
MU NICIPAIJDAD                   GERENCIA

DISTRITAL CACHACHI             MU NICIPAL

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE GERENCLA MUNICIPAL N° 0135.2020.MDC/GM

Cachachi,  1 1  de noviembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:   Fl   lNFORMF   N°  01-m70-PFC  Í)03-MD("^f!,   de  fócha   10  de  nQviqmhre  dd   2Í)2Í)   (Q67  fnliQ§)j

p+á:entada   por   La   ing.   Miiagros   Margoth   Camaoho   Manos,   corno   presiaehte   dei   Comité   Especia   de
Seboción, en la cual solicita la  APROBACLÓN DE BASES ADMINISTRATrvAS DEL  PROCEDIMIENTO  DE

CONTRATACIÓN   PÚBLICA   ESPECIAL   N°   03£OZO-MDC/CS  -   PRIMERA   CONVOCATORIA   para   la

EJECUCIÓN DE LA 0BRA "RECONSTRUccloN DE LAS CALLES DE LA LOCALIDAD  DE CACHACH,l

]STRIT0 DE CAcllAclll, PROVINCLA DE CAJABAMBA, REGloN CAJAMARCA°, y;

CONSIDERANDO:

Que,  de conformidad  con  el  ARículo  194°  de  la  Constitutión  Politica  del  Perú  y  el  Artículo  11  del

Título Preliminar de la Ley N° 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son Órganos del

Gobierno  Local  que  gozan  de   autonomia  económíca,   politica  .y  adminisbativas  en   los  asuntos  de  su

competencia;

Que,  de  oonfomidad  con  e]  Artioulo  1°  de  la  Ley  N®  30556,  Ley  que  aprueba  disposiciones  de
carácter  extraordinario  para  las  intervenciones  del  gobierno  naa.onal  ftente  a  desa§tres y  qiie  dispone  la

creación  de  la  autoridad  para  la reconstTucción  con  cambios,  tiene  como  objeto  "Dec/átise pn'on'Ían.a,  de
interés nacional y necesidad púMca la ímpleinentación y eiecución de ur; plan iriegral para la rehabilftación,

reposición, reconsmcción y corBmicción de la inffaeshictura de uso públjco de caljdad imluyendo salud,
educación,  pTogramas de vivienda de interés social y reactiaRión económica de los sect"es productivos,
con  eníoque  de  gestión  del  riesgo  de desasües,  qiJe  incwa  intervenciones  que  en  conóun{o tienen  afto
impacb  económico,  social  y  ambiental,  como  consex;uencia  de  acciones  que  calffiquen  como  nivel  de
emergencia 4 y 5 en las zonas de riesgo aMo y muy atto de conforTriidad oon la legislación sobre la msteria,

así corrio las iriervenciones de alcance nacional en dichas zonag .

Que, de conformidad con el Artículo 29° del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública

Especial  para la Reconstucción con Cambios,  aprobado mediante Decreto Supremo  N° 071-2018-PCM,  e/
corienido mínimo de las bases se aprueba denúo de un plazo máximo de dos (2) dias hábikgs siguieries a la

designación  de  los  miembros  a  cargo  del  procediTniento  de  selección;  asimismo  deben  coriener:  a)  La-

denominación del objeb de la conqatación,  b)  El reqijerimiento, c)  El valor referencjal,  el cual  se calcula
considerando  dos  decimak3s,  d)  La  moneda  en  que  se  expresa  ta  oferia  econórTiica,  e)  El  sistema  de
conüatagión y  la modalklad de qecución cuando coTTesponda,  q  El cosb de reproducción  del expediente

técnico, en fisico o digital, o documento anák)go según k) establecido en las bases, de ser el caso, g)  Los
requisitos de admisibilidad de oferla y los factores de eNaluación, h) Las insírucciones para formular ofiérias, Í)

Las  garantías  aplícables, j)  En  el  caso  de  ejecución  de  obras,  cuando  se  hubiese  previsto  las  entregas

parciak3s del terreno, Ia precisión de que cualquier demora justificada en dicha entiega, no genera mayores

pagos,  k)  Ljos  mecanismos  para  asegurar  la  teminación  de  la  obra,  en  caso  de  nulidad  o  resolución  del
conúato  por  causas  imputables  al  conúatista,   a  fiin  de  coMnuar  con  las  prestacjones  no  eiecuiadas,

atendíendo  a  k)s  fines  públícos  de  la  conqatación,  1)  La  profbrma  del  conqato,  m)  Los  reajustes,  n)  Las

demás condiciones contiactualesp `,

Jr. Comcrt;io s/N                    Cachachi-Pcrú



MUNICIPAUDAD                   GERENCIA

DISTRITAL CACHACH I             MU NICIPAL

"Año de la Universalización de la Saludh

RESOLUCIÓN DE GERENCLA MUNICIPAL N° 0135.2020-MDC/GM

Que,    según   prescribe   La   Primera   Disposición   Complementaria   y    Flnal,   del    Reglamento   del

Fprocedimiento  de  Contratación  Pública  Espedial  para  la  Reconstrucóión  con  Cambios,  aprobado  mediante

DDeoreto  Supremo  N°  071-2018-PCM,  referido  a  la  aplicación  supletoria  de  la  Ley  de  Contrataciones  del

ESÑbdo \a oudl señaha que de coíiÑormídad con e] aftícu]o 7-As de] Decreti] l:egislaflvo N° 1354, en todo k] rio
iegu.ia{}o y  stetftpi& que m} u"tdave{ig€+ Ia- Ley  y  ei pns€serri3 Regldirfertlo,  e¢+ de apliu;a{;áó!t ¢sui)1etMia 'ia Ley

N® 30225, Ley de Contraíaciones del Estado, su Reglamento y sus modificaíorias.

Que,  mediante  Resolución de Gerencia Municipal  N° 04-2020-MDC/GM,  de fecha  17 de enero del

2020 se apr`±eba QI  Plan Anual de ConúatacionQs PAC) de La  Municipalidad  Distrital  Cachachi  para el  Año_
` Fiscal  2020  y  mediante  Resolución  de  Gerencía  Munioipal  N° 061-2020-MDC/GM  de  fecha  22  de julio del

2020, se resuelve aprobaT la Sexta Modificatoria del Plan Anual de Contratacione§ (PAC) de la Municipalidad

Dismtal  Cachachi  para  el  Año  Fiscal  2020,  para  lNCLUIR  el  prooedimiento  de  selección  EJECUCIÓN  DE

OBRA  "RECONSTRUccloN   DE   LAS  CALLES  DE  LA   LOCALIDAD   DE  CACHACH,l   DISTRITO   DE

CACHACHl,  PROVINCIA  DE  CAJABAIVIBA,  REGI0N  CAJAMARCA",  por  Lin  valor  referencial  de  S/

3,735,384.54 qres Millones Sotecientos Treinta y Cinco Mil Trescientos Ochenta y Cuatro con 54/100
Soles);

Que,  medjan{e  Resolucjón  de Alcaldia  N°  161-2020-MDC/A,  de fecha 20 de  octubre  del  2020,  se
eclara la nulidad del Procedimiento de Contratación Pública Espeoia] N° 003-2020-MDC/CS convocada para

a coíitratación de  la ejecución de la obra:  `RECONSTF`UccloN  DE LAS CALLES  DE LA LOCALIDAD  DE

CACHACH,l DISTRITO DE CACHACHl, PROVINCIA DE CAJABAMBA FHGloN CAJAMARCA., y retroúaer

hasta la etapa de la CONVOCATORIA a fin de que se oorrijan las bases del prooedímien(o de selección y se
considere el requerimiento inicial ;

Que mediante Resolución de Acaldia N° 172-2020-MDC/A,  de techa 05 de novíembre del 2020,  se
recompone   el   Comité   de   Seleccíón   y   se   encarga   de   la   preparación,   conducción   y   realización   del

Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 003-2020-MDc/CS que tiene como objeto la conftatación

de  la  ejecución  de  la  obra:  RECONSTRUCCION  DE  LAS  CALLES  DE  LA  LOCALIDAD  DE  CACHACH,l

DISTRIT0  DE CACHACHl,  PROVINCIA DE CAJABAMBA,  REGION  CAJAMARCA.,  por 1o expuesto en  las

consideraciones de la misma;

Que mediante lNFORME N° 01-2020-PEC 003-MDC/CS, de fecha 10 de noviembre del 2020, la lng.

Mflagros   Margoth   Camacho   Martos,   como   presidente   del   Comité   Especial   de   Selección,   solicjta   la
APR0BACIÓN  DE  BASES ADMIN]STRAT"AS  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA

ESPECIAL  NP  03-2020"DC/CS  -  PR]MERA  CONVOCATORIA  para  la  EJECUCIÓN   DE  LA  0BRA
"RECONSTRUccloN  DE LAS CALLES DE LA LOCALIDAD DE CACHACH,l  DISTRITO  DE CACHACHl,

PROVINCIA   DE   CAJABAMBA,   REGJON   CAJAMARCA°,    lS   cuab§   tueron   eLaboradas   según   el
Procedimiento Espeoial de Contratación, cumpliendo con los requisitos que establece la Ley  N° 30556 y sus

modificatorias,   de   acuerdo   al   formato   estándar  publicado  por  la  Autoridad  para  la  Reconstrucción  con

Cambios,  además de los documento§ estándar que  aprueba el  OSCE y  la información técnica y económica

contenida en el expediente de contratación aprobado,  por 1o que resulta procedente aprobar estas bases del

presente Procedimiento Especial de Contratación presentadas por el Comité de Selección;

Estando a los considerandos expuestos, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 30556, que

aprueba  disposiciones  de  carácter  extraordinario  para  las  intervenoiones  del  Gobierno  Nacional  frente  a

desastres y que dispone  la creaoión  de la Autoridad  para la Reconstrucción  con Cambios y su  Reglamento
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c"  Procedimiento  de  Contratación  Pública  Especial  para  La  Reconstruoción  con  Cambios  aprobado  por

Decreto   Supremo   N°   071-2018-PCM   y   sus   modificatorias;   con   Las   visaciones   de   Sub   Gerencia   de

Administraoión  y  Finanzas,   Oficina  de  Asesoria  Juridica,   Oficina  de  Planificación  y  Presupuesto,   por  La

coompetencia  transferida  mediante  Resoluoión  de  Alcaldía  N°   183-2019-MDC/A  de  fecha  17  de  junio  del

2019, y por-ias alribuciones ooriBridas por-k} Ley Orgánioa de Muricipalidades, Ley N. 27972;

§E RESUELVE:

Ar(iculo     Primero.    -    APROBAR    Las    BASES    ADM]NISTRATIVAS    DEL    PROCEDHWENT0     DE

CONTRATACIÓN    PÚBLICA    ESPECIAL    Ne    03£azo"DC/CS    -    PRJMERA
CONVOCATORIA para la EJECUGÓN DE LA OBRA "RECONSTRLJCCION DE LJLS

CAILES    DE   LA   LOCALIDAD    DE   CACHAcll,I    DISTRITO    DE   CAcl+Aclll,

PROW\[CIA DE CAJABAMBA,  REGI0N  CAJAMAF`CA-,  con  CUI  N° 2459435,  por

m Válor Reférencial de S/ 3,735,384.54 (1tes MilJones Sebeieiitos Treinta y Cinco
Mil Trosclemos Ochenta y Cuabo con 54/100 Soles). por un plazo de ejecuóión de
365 dias caiendario y  Sistema de oontrataáión A mecios Unitarios;  ias rnismas que

foman  parte  mtegrame  de  la  presente  nesolución,  y  en  mérito  a  los  fundamentos
expuestos en La par(e constderativa de La pressnte resolución.

Ait\TrticuloSegundo.-DISPONERqueelCo"édeSeleriónoontinúeconelProcedimientodeCondatatión
Pública Especial N° 03-2020-MDCK)S - Primera Convocatria, hasta el obrgarienLo
deLaBuenaPro,yqueestaquededebidamemecoñsentida.

AitiTrticulo  Tercero.  -  N011FICAR  el  presente  acto  administativo  a  La  Sub  Gerencia  de  Adminisb.acjón  y

Disqibución:

1`-Archivo

2_SG
30FP
4 SGAF
5-Jmag3n
6 -Ccmfté (1)

Finanzas  y  Miembios  del  Comité  y  demá§  óTganos  pertinentes  de  la  Municipalidad

Distital Cachachi para su cumplimiento.

F{egísftse, Comuníquoso, Cúmplase y Archíveso

®v,"g('',,","
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